
 

EGI 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo - Valle, 13 de enero de 2023. A 

Despacho de la señora Juez la presente subsanación de demanda para su 
trámite. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00302-00 
Proceso: Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía  

Demandante:     Maritza Aguado de Escarria 
Demandados: Herney Domínguez García, Beatriz Posso Aguado, 

Francisco Heladio Posso García, Herederos 

determinados e indeterminados de: Delio 
Rodríguez Arias, Nicolás Rodríguez Arias, Alberto 
Sánchez Cano, Jhuliana García Herrera, Rosalba 

Sánchez Marulanda, Hermila, Lucia, María Nelcy, 
Luis Enrique y Natividad Rodríguez Rodríguez 

Auto:                  0021 

 
Revisado el escrito de subsanación y los anexos arrimados, vislumbra esta 
instancia judicial que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en 

providencia 2298 del 14 de diciembre de 2022, por cuanto se omitió 
aportar los registros civiles de defunción de los señores Delio Rodríguez 
Arias, Nicolás Rodríguez García, Alberto Sánchez Cano, Jhuliana García 

Herrera, Rosalba Sánchez Marulanda, Hermilda, Lucila, María Nelcy, Luis 
Enrique y Natividad Rodríguez, de conformidad con lo ordenado en el 
numeral 2 de la aludida providencia.  

 
Así las cosas, como la parte demandante no subsanó en debida forma la 
demanda, forzoso deviene ordenar su rechazo, absteniéndonos de 

autorizar el desglose, como quiera que la demanda fue presentada 
virtualmente.    
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal de Pertenencia a que 

se refiere el encabezado de este proveído, por los motivos antes 
señalados.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias, 
previas las anotaciones de rigor.   
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 



 

EGI 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO   

SECRETARIA 

  
Roldanillo, 16 de enero de 2023 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 

  
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
. 
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